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GUERRA

Safior Capitán geueral de la primera región.
Seilor Otdenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sl·.: El Rey (q. D. g.) se ha servido di:oponer
que elurtillero segundo del regimiento Arti.llería de Si
tio, Benjamín Girón y Blanco, cause baja. en el referido
cuerpo y pase á prestar sus servicios á la secciÓn de tropa
de la Acadomia de la. propia arma, en vacullt9 que de su
claEO existe.

.De real Ql'den lo digo á V. E. para su conccimiento
y demás efectos. Dios guarde é. V..E. IDuch0S años,
Madrid 1 de junio de 1$J07.

y demás efect<Js. Dios guarde á V. E. rouchos afios.
Madrid 7 de Junio de HJ07.

!
I
I
! E::;:GillC, Sr.: El Rey (q. D. g.) ea h~ servido msponsr
l que el trompeta del eéptimo regim.iento montado ds Ar
'1 1.~lIería José Bunes AmJega, p~S::l. á contir:nur sns s~rvi
I ClOS á h,s tropas de la cOillandancH!. da ArtIllería de Santa.

1
Cruz de Tenerife, en vacante qu~ de sli clase existe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ
. .

Lo~o

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guen'a y i"'fa-
rina.· ..ISeñor Capitán general d~:iias.

I SECClON DE ARTUJ.. fJUL!\

I Destinos

Dp r A
j .6 .L.I

LOKO

____II:!I•••~~.'~2lZ~---

SEccmr~ DE H~FANTERlA
Abonos de tiempo

Excmo. Sr.: Envista de Iv, instancia promovida por
el sargento del regimientG Infantería Inille~orial del
Rey nlÍm.l, José Campiña Caparrós, en súplica de que
le sirva de abono para todos los efectos que puedan co
rrespanderle, el tiempo que permaneció con liCOllCio, ti
su regreeo de Ultramar, el Rey (q. D. g.), de llcuerdo con
el informe emitido por ese Consejo Sllpremo, se ha ser
vido disponer que sólo para. efectos do retiro se abow:n
al interesado los tres primeros meses que estuvo e.'] la.
ref.erida situación, en armoní:1: con lo preceptuado en la
real orden de 7 deabr.il de 1905 (D. O. núm. 80); y quo
en cmmto al l'eflto del tiempo (pe disfnúó de In e::Ip':e
sada licencia. habida cuent3, de que el recut"''ómto 'Uo
llevaba en aquel entoncca seir. afios de ~G~'vieio en mas,
debe considerársele én situación de rf)sel'V~ aetiva.. '5'
como en tal, con derecho al abGD.o de la mited del tiempo
indicado aolicándosele la orden de la Regencie. de 4 de. ,.
Julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su cQllodmiento

Sel'íor Oapitán general de la quinta región.

LoÑo
S!)fiOl' Presidenta del Ccns6jo Suprerno de Guorra y Ma-

. rinR.
~I !.t'l';C>'> (\nr:"'~ , 'OI!I. l' Señor Ce;pitán gener9J de b primera región.
~ ..;th~~:. \.J fiU;' r, t1 MY [.,

C¡'UC6S ' --- ...----~--'. ..' I Mai:r!mm~iosExcmo. Sr.: En VIsta de la mstancJtl, qUi) curiJÓ
V. E. á este :;\1iuisterio, C011 su esci'Íto de :¿O de ahril ú!- Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el pri
timo, promovida por el prhr.:el' t·wimte d0 Voh'nt:Lriüs ¡ Elel' teuielJ~~ (!ell''''f~ir;lI(mtobf:wü~rÍt),de Tf;S PJlmftg llÚ

mevilizados, retirado, U. F¡'ancisco G?rc¡a Cú¡,:r.ohr\ en ~ mero 66, D. ¡..¡anual Ordaz Sampayo, el Rey (el. D. g.), de
súplica ce qua le sea perillutada una. (jr~\¡, de plak" d61 ~ acundo cen lo informado por ose Oonsejo Supremo en 28
:Mérito Militar COD. distintivo rojo, que obtuvosegúll r{;u,l a del mes próximo pa:::ado, se ha sorvido 'concederle liaen
orden do 21 d3 dióembre de 18H8, pO'l' oírn. de p¡'imol'a Ici!!. para contraer matrimonia con D." Sara Azopurdo Ca-
clasa de la misma Orden y disüntivo, el Hey (er" D, g.) ¡ ::n'5ra. ..
ha tonido á bien acceder á lo EOlicitac1o, por catar ccm- Do real orden lo d.igo V. K para sn conocimiEmto y
prendido el reCUl'l'el.te en el [orto 3~) del reglame!J.to de y demás efectos. Dios gnardeá V. E. muchos Míos.
la Orden, aprobado pOl~ real orden de 30 de diciembre de Mgdrid 8 de junio de 1907.
1889 (C. L. núm. 6(0). ,.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de jnnio de 1907.

© misteriO dt:: Densa
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Reemvlazo

P!'emi~s de reenganche

I

l
~ ..Excmo.. 5.1": ,En vista _de la install~i.aque V. E. CUl'"'
. so a este l\'hmsteno en 28 d.el mOf? próxImo pasado, pra
l mOvida pOl' el eneial segundo de Administración Militar,
I c~n de~tino, en la primera ,co¡~lll,ndancio. de tropas, don
',' D¡¡;¡go (~al'c¡a Loynas, en suplIca de que se le conceda 01

paso á situación de rsemplazo con residencia en esta cor
I te, el Rey (q. D. g.) h8, tenido á bien acceder á la peti-·

"

ción del recurrente, con arreglo á lo preceptuado en la
,. roal orden circular do 12 de diciembre de 1900 (C. lJ. nú-

Imero ;;W7).
; De rcd orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
I y d~~ús efec~os.. Dioo ~uardo á V. E. muchos fl.11os.
/ Maand 7 d8 JUUlO de 190 ¡.
! Lo~o

Seiíor CapHán general de la primera región.

! Sefior Ol'denado!' de pagos de Guena.

i . - .~. mili '- '.'.

Excmo. Sr.: En vista de ]a instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con BU escrito fecha 20 de marzo úl
timo, promovida por el saTg<mto del regimiento Infan
tería de Alcántara nÚm. 58, O. Eladio Rm!i'íg:JeZ Martínez,
su súplic'a do que se 10 conceda al premio del primer pe
ríodo de reengancha desde 1.0 ele febrero próx.imo pasado;
resultando que si bien el recmrento cumplió las condi
ciones para figurar en la escala de aspirantes á reengan
chado con premio en 11 de agosto de 190;!~ también dis-

: frutó liconcia por asuntos propios desde el día 2 de noI viemblos al 30 de diciembre de 19G3, cuyo tiempo no le
'l· es de l111ono parll 01 ref~l1gallche~ según lo preceptuado

ca la reoJ orcen de 18 de septiembre de 1893 (D. O. nú·
mero 20;»); resultando que hecha la deducción que dejó
de pmcticarsc nI ,hacer la clasilicacióu de sargentos en
el ~Ufn'tJ triméstre <lel ¡:,fío anterior, apareco que al iute-'

¡reSadO le CO¡'l'cspondo la Jecho. d~ \) de octubre de 1904 y
. :uo la do 11 de agosto del mielllo año; y resultando, por

P. último, que dgargentoAn tonio Alba Marrero, que cita el
; recurrento en su instancia, estr. bien clasificado y figura
¡ en la rolnción publicada en el DIARIO OFICIAL número 46

!
~ del oía 27 de febl'e1.'O último, con la antigüedad que le

cOiTesponae, el Hoy (q. D. g.), de 3,cmerdo con lo inror
m.&do por la Ol'flEmación de pagos de (juerl'a, se ha 801'

l vid;) desestima,: la petición del intcl.'csv,do, por carecer de

Iclo)'ecl.to á lo que ::lolicit'n.
DI.'! real m'den lo digo á V, E. para su conocimiento

0, y domás efectos. Dios guarde á V. E. -muchos arios.
Madrid 7 de junio d~ 1907.

I LaÑo
Senor CapItán generul de la cuarta región.

"ISeñor Ordenador do pagos de Guerra.

i ...~~~...-

Laxo

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. 1por el oficial primero de Administración Militar. eon des·
Ma,<h'id 7 de junio de 1907. ¡ tillo en esa Ordenación de pagos, D. Alberto Balenguer

L05¡o ~ Peclmá:J, en súplica de dos meses de licencia por asuntos
Sefior Capitán general de la quinta región. ¡ propios para Valoncia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

d
i acceder á la petición del recurrente, con arreglo á lo pre·

SeDores C;p~án general de Canarias y Ordenador e! ceptnado en 19, !'E.al orden circl11al~ de 5 de jnnio de 1D05
pagos e uerra. j ((l. L. núm. 101). '

. F ---:----- ," . i De real orden lo digo á V. E. pare. su conocimiento
- Excmo. Sr" bl Rey (q. D. g.) se ha serVIdo dlsponer 1 y demás efectos. Dios 0'11arde á V. E. muchos anos.
que el ajustado: del segundo l'~gimiento d.e Ai'tillería de ¡ Madrid 7 de ju~io de 1907.
montaña, MarCiano Montoya Lopez, pase a ocupar la va-l 1) LoÑo
(:unte .que de su claso existe en la comnndancia de San Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~~bastlán. I C' 1 'It ·'6

De real orden lo digo á V. ·E. p9,ra su conocimiento Serior apltán g~nera aa a arcera regI n.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ku,"~,_ _~~-;:~_
Madrid 7 de junio de 1907.

m:.ccmN I1E AmJíHHS7TIP"(~ION MIUTAR
Li~eHcia8

Excmo. i3i·.: Vista la imtancia qne V. E. cnrsó á
'este MinÍstel'Ío en 28 del mes próximo pasado, promovida

Senor Capitán general de Baleares.
Señores O:pitáD. general d'.J la. pdme;:r.:. regló.;} y Ordena

dor de pugos de Guerra.

SECCION DE INGEi~IEROS

Oe~"lhii)S

Excmo. Sr.: Accediendo· á lo solicitado por el sar
gento do In, compañía de TelégrafoR de la comandancia
de Ingenieros de Mallorca, José Pérez Pedrero Ortíz, y de
cnnformidad con lo dispuesto en la re9,l orden de 10 de
diciembre de 1IJ01 (O. L. núm. 280), el Rey (q. D. g.) ha
·tenido á bien disponer que pase dmótinado á ir. compaiíía
úe Tolégrafos do la R.ed de Ivlad:id en vacante qno de
su clase existe. Es al propio tiempo lft voluntad de S. M.
que la vacante quo Gsta sargento produce en la ccmpa
jifa de Telégrafos de la eomandancia de Ingenieros dEl
Mallorcn., sea cubierta, 6n la forma qua previeno olar··
tículo 37 de la real orden de·::'1 de agosto de 1904
(O. L. núm. 156).

De rCft\ orden lo digo. á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V; E. rr.uehos atlas.
Madrid. '1 de juuio de 1907.

Lo:&o
Soií.or Oapitán general de la cuarta región.
Setlor Oruenador de pagos de Guerra.

Señor Oapitán general do la sexta región.
Seriar Ordenador de pagos de Guerra.

~--_..lItI'!6llII>.__

Pei"sGl!1al del m~leriai de Inge¡¡ier08 .
Exemo. Sr,: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bion dis

poner que el sargento del cuarto n:gÍu1Í(mto mixto de In
génieros, Angel G;hm G~'.!'cía, sufra el día 17 del corrien
te mes en la comandsncin generul da Ingenieros de esa.
l'egión, ante nn tribunal formado por un jefe y dos ofi
ciales de Ingenir¡Jl'ol', dEsignados pGl' el Con:wndunte gene·
loal, el oxamen' que detenr;ina ,,1 nrt. ·10 dol rcgiamonto
para el personal del material do IngenieroF;, itprobado
})or real decreto de 1.° do m:uzo <1c'Hl05 (O. Lo núm. 46),
debiendo sorle E:xpeclido pasapol'to por cnentL\ del Estado,
tanto para ir á Ba,'celouu á exv,rqiúal'sEj como para ra
gresar á Figneras, donde se encuentra 01 regimiento tí
que pertenoce.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

',M.ll.dl'id 7 do jUllio do 1907.

© Ministerio de Defensa
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8ECCION DE INSTRUCCíCN, RECLUTAralENTO
y CUERPUij DIVERSOS

Academias
Excmo. Sr.: Vista' la instancia promovida por D."lsa

hel Algon'¡ y Biss!er, domiciliarla en la parroquia de 1Ma,
ltynntamümto de Oleiros, provincia de la Corufla, viuda
del teniente de navío de primera cla<:e D. Carlos España
y Reina, en súplica de que ú su hijo D. Carlos España y
Algorri se le concedan los beneficios que la legls1ació:;}
vigente otorga para el ingreso y pel'monencis,en las acrr·
(temias militares, como huérfano de marino muerto de
rHíU Itas de enfermedad adquirida en campaña,- el' Rey
(q. D· g.),. de acuerdo con lo informr.do por el Consejo Su·
premo de Guerra y l\larina en 6 del actual, se ha sel;vido
aceeder á la petición do la recurrente, con arreglo á lo
que preceptúa el renl decreto de 4 de octubre de 1905
(O. L. núm. 200) y la rel:tl orden. circular de 23 de junio
de HJ06(D. O. núm. 136). .

De real orden 10 digo á V. F.. p&ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos afios.
Madrid 7 de junio de 1907.

Lo~o

Seflor Capitán generalde la. octava región.

Seflor Présidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rio!!. • . .

Ascensos
Oír9ular. Exemo. Sr.: Vista la propuesta do ns

eemos.formuluda por el Director general de laGuardiu.

civil con arreglo á la ley de' 30 de ¡liciem!~?e de lH,03
(C. L. núm. 192), el Rey(q. D. g.) se hE!. servicio ?~l1Cl.1aer

el empleo superior inmecj.ato tí jos sOf;undos tem&::l'¡;08 \1~
dicho cnerpo D. Jaime ObrauO!' CaS3S110VaS, de la com::m-·
dancill. de Lérida, y á D. Emiliano Go!"!zález r¡¡~':l lis Ji dI')
Ciudad.- Real, los cuales es~áll dec1nrados H.pt03 para el
fiilcenso y cuentan tres años· de efec"ti-viG.l3d en su empleo:;
debiendo disfl'utllr en el que se las confiere d¡j la de '~.

dsI mes actual y continuar en los d,8RtÍ1lOS quo sirvon ~!l.:

la actualidad.
De real ordep lo digo á V. E. para su conocilniento )1,'

demás efectos. Dios gum:dG á V. E. muehos afiGs ..
Madrid 8 de junio de I~07.

Sefior •..
z

Ci1'cular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propnosto por~

el Director general de la Guardia civil, el Rey (q. D. g.);
se ha servido conceder el empleo superior inmediato á 10Si

jefes y oficiales de dicho cuerpo comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con D. Proceso Can-etem
Gómez y concluye con D. rernanllo Mayo dal mo, los cualeE;
están declarados aptos paro. el ascenso y son los más ano.
tiguos en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en,
los que se 138 confieren de la. efectividad que á cada uno,
se asign.a en la citada rolación. .

De real orden io digo á V ..l!:. para su conocimiento,
y demás ere~tos. Dios guarde á V. E. muchos a11os..
Madrid 8 de junio de 1907.

Señor ..•

ReladÓn que se cita.

- =- ~

, . 11, HFEc'rrVI DA J)
.l~lI1pleos DC611no 6 sit~Jn('16n actua.l N 0)\1 B R E S . Empleo que H: _.. =._==

l
les confiere ' ,

'DI" )le8 \ Afto'
----1-----------"'--"'--------1---------·---. -1-- ----
Comandante. Oom¡tlldllneia deCaballeriu <1el tercer tere.io ... '.' .. D. Proee80 Carretero GÓn!;'z ..•....•. 11'. eOl"Onel... 1G mayo. \H'.07·
Otro " Idelll de Tol~(lo " " ., . . .. »Alfredo l\laraJlg'cs ,lel \>tll~•...... Ic!em.... . .. 20 ídem. 11\07
Ca~)itán Ilem (le Baunjo:t, : •........................ »J08~ Ferrera~ Rona? COI11[\ndante 15 ír1.,en •• \1\1.07
OtlO 1'. ]\f. dd ~t.'gll11do ttm,lO... . . . .. . .. . . . . . .•... ') JuS() Maria (~óll1ez ~IH\rez Tdem....... ~;j i,lem . 1,,07
1.",. Teniente. Comandancia de Bada,ioz l) BOllón Aguilur Pllrcdet:< ...••...... Capitán•...• \!. 27 Iaj,ril.. 11\.0';
Otro " Tclnm de C(!l'uña " .• , •.• " ....•........ , )) l\1.lmuel Oid Pombo .. : .••.••.••.. TdnIll ! li;\mayo '11 (lO,
Otro ldeltl de Barcelona...•..••......... ' . . . . . . . . • . .. )) Fernando :'.'layo del RIO .......•.. Idem '1

1
2[, ídem. n~\.;(

., • - I

lIIadl'id 8 de junio de 1907. -·-----"--L:;~~---'

. -~-

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria
de ascemos correspondiente al.mea actual, que V. E. cur·
sÓ. á esto Ministerio con fecha 1.0 del mismo, el Rey (que
~)lOS guarde) seha servido concede l' el empleo superior
l~mediato á los jefes y oficialef" de ese cuerpo compren
~ldos en la !"iguiente relttción, que comi"nzl.1. con D. Aure·
h.a~o.Benzo Uuevedo y concluye con D. Juan Janáriz Gar.,.
cldlaln, los cnalesef>tán declarados aptos para el ascenso
y son los más antiguos en sus respectivos empl~o8; de-

hiendo disfl'Utar en los que se les confieren de la efectivi.
dad qne ú cada uno se asigna. en la citada reln.ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchas a11os.
Madrid ~ de junio de 190'7.

Lo:&o
Sefior Director general de €:arabineros.

Seflorfs Capitanes generales de la p¡'Jmel'o,! segunda,
tercera y quinta regiones.

Relación que se cita

~ U ~[13 RESJ)c~tino ó situnclóll llctUll1Empleos

I .--1' EPEC'l'IV:::-

¡
! ~i~i~I)J2o~lij~;7c .;¡-.-cr=-~=··-I=--'"""

I jJ)1l'.1 ~rC'; ¡,jiu. -_._-_.__.~.--o--------- ----11- ---,--..
T. Coronel. " Oomandancia de C:\diz·.• ~ ....•....•'......• " D. Aurelieno Benzo (~ne\'edo 1eoron el 11 31 mayo '11 1U07
g~n~aIldallte. Direcc,ión gonerul del CI1~rpo... .... ...•...... ~ Adolf'~ Uf'~leti (le ponte. y Gr.lcÍll.· T. ,;onmel. ;j :31 ~dem .. .. 1\JO'i.
] -'P1táll ••.•. ldellll<l. .......•....•.............•........ }) AntolllO VIcente "1oreno .' comandante.ll, ;JI 1<lem .•.. 1~lO'i
On r teniente. Oomandancia rlo AlicHnte , » Fromcip.co Llopis 'rle ll, Vega Ullpitán i ;'l ír.lélll ...• \1 \107

tro ..•..... Idem de N&valTlt , •...... » .Iuan Junárlz Garcidiain•......•.. 1,l()l1l 1 31 ídem ..•. H¡07
- . - ~. __" 1I ..

-

aladl'id 8 de juuio de ltl07.

ode nsa
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. :m. dhigió á
este 11.linisterio en 10 de mayo último, proponiendo para
que d0sempefí6 el CS,l'go de vocal interino áe la comisión
íx.ó:h1 de xeclutamisnt.o de 19, provincia de Almerfa al te
~))ent.1 coronel de Infantería !). Joaquín Requena Caña, el
ney (q .. D. g.) se ha sorvido aprobar la referida propuesta.

De red ord.en lo d¡g~ á V. ID. pl:1.ra su conocimiento
:'1 demás efectos. Dios gUflí:do á V. Ji}. muchos afios.'
Madrid? de junio de 190'1.

Leño
Sefíor Capitán gemmü de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
:i este Ministerio en 10 de mayo último, proponiendo para
que desempeñe el Cfll'gO do vicepresidelfte interino de la
comisión mixta de reclutamiento de la prov·incia de Ces
tel1ón al coronel de Infantería D. Ricardo Picazo Javalo
yes) el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida
propneBta.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento
;rdemr..s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1907.

LoÑo
Setlor Capitán general de la tercera región.

!~xcmo. c.,..: Bu vista d31 telogrgma que V. El. diri
gió á üste Ministerio en 8 d01 meg antorioi·, propo'niendo
~lal'!J. ifae J'~sempEtj.e ",J CUi.'go de oficial mayor interino
de ]11 eomi,,':ón mixü1 UH reclni;gmionto de ht provincia de
CnBteilón al cormmoante de Infantoría D. Ramón Francia
J~'ElT¡!J:;{t, el Rey (q. D. g.) se ha servido a.probar Iv. rdo
:J:ie1c, propuesta.

De red oIClen lo digo á V..E. para su conocimiento
y demás dectos. DiüR gl1n!'i~e á V. E. muchos afios.
Mud:rit~ '!. él;) junio de lBO'J,

LaÑo
SoitO? C~pitá,n genl.wfi.l de l¡:;, tai'cera región.

'0)" • .hemmCmnes
Excmo..Sr.: \7~stl1 la instancia promovida por Julio

Fiuiz López, vecino U0 IJus Falmas, provincia de Oanarías,
en solicitud de que le seandevuGltas las ~.OOO pesetas de
posibtdas en la Delegaciónde Hacienda de la provincia de
Murcia, según carta de J'lago expedida en 4 de abril de
1899, para reRponder á la suerte que le pudiera caber
como recluta dell'cemplazo de dicho afio, perteneciente
á, la Zona do Mmcia, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
lo prevenidq ~n el arto 175 de la ley de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, ssgún
dispone el arto 18lJ del reglamento dictv,do para. la ejecu
ción de dicha ley.

De rét1,1 {}l'den lo digo á V. ii], para su conocimiento y
delmis c(ectos. Dios gnvxde á V. E. muchos ailos. Ma
drid '¡ de junio de 1907;

LoBo
f%flor Oapitán gonoral da Canarias.

Beu01':?s Oapitán gen(,;l'al do ht tercera región y Ordenador
do pagos ele Gueri'u.

Exemo. Sr.: Vista la inst:mci:t proniovida por Mi
gue! '~ni<d~:s~ Grd!lls, vecino do. Castellar de Nucb, pro
vineil:', de Barcelonn., e11 solicitud do que le sean devuel
t;18 las 1.500 pe>etns qUé depositó en la Delegación de
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago
núm. 175, ªxpodidv, en 27 dl:: septiembre de 1904, para
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redimirse del servicio militar activo, como recluta del
reemplazo de dicho año, pertoneciente á la Zona de
Manresa, el Rey (q. D. g.), teniendo en clfenta lo prevo
nido en el arto 175 de la le,Y de reclutamiento, se ha S6r
vido resolver qua se devuelvan las 1.500 pesetas do refe·
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó lo, persona apoderada en form.a legal, según dis
pone el :nt. 189 del reglamento dictado para la ejecución
de dicha lE>Y.

De real orden lo digo tí V. E. plJ.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de junio de 1907.

LaÑo
Safíor Capitán ganeral de la cuarta región.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

R

Excmo. Sr.: gn vista de la instancia promovida por
José Aparicio Romero, vecino de Cartagenu, próvincia de
Murcia, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetgs con que redimió del servicio militar activo á su
hermanó Félix Aparicio Romero; y teniendo en cnenta
que el interesado no lleva dos atlos en situación de exce·
dente de cupo, el RBY (q. D. g.) se ha ~ervido desestimar
dicba petición, con arreglo al párrafo -2.0 del urt. i 76 de
In. ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pal'l.\su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma·
drid 7 de junio de 190'¡ .

LOÑo
Se.tlor Capitán glmeml de la tercera región.. . , ..

Excmo. Sr.: En yista de la instancia promovida
por Félix Ruiz del Castillo, vecino de Oviedo, en solicitud
de qua le f:ean devneltas las 1.500 pesetas con que se re
dimió del servicio militar activo en el afio de 1895; y
teniendo en cuenta que al interesado le correspondió
servir en filas, no habiendo ingresado en ellas por ha
llarse redimido, el Hey (q. D. g.) so ha servido desesti
mar dicha petición, por haber hecho uso de los bE'neficioS
de la redención. .

De real orden lo' digo á V. E. para su c,onocimiento
y demás efectos. Dios gl1¿J,rde á V. K muchos afíOB.
Madrid 7 de junio de 1907.

LoÑo
Sel10r Capitán general de la séptima región.

Vacantes
Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacan"te de

primer teniente de Infantería en la plantilla del Oolegio
de Huédanos de la Guerra, y debiendo cubrirse en la for
ma y condbiones que determinan el real decreto de 4 de
octubro de 1905 (C. L. núm. 200) y b real orden de 18
de noviembre del mismo afio (D. O. nÚm. 258), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los del l;eferido
empleo y arma que aspiren á ocupar la mencionada va
cante, promuevan sus instancil.ls en el término de un lneS
á partir de esta. fecha, acompai1ando copias de las hojas
de servicios, y do hechos y teniendo presente que el que
sea dest.inado deSempefl!trá las clases de «Ciencias) del
lnwhillor:1to y lade «Francés».

De rmtl orden lo digo 6, V . .ID. para su conocimiento Y
demlÍs erectos. Dios gtlardeá V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de junio de 1B07.

Lolito
Se~or •••
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